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I. DEMOCRACIA Y AUTOCRACIA: DECLINACIÓN 

DEL PARLAMENTO 

Los esquemas bipartitos que descansaban en ele- 
mentos cuantitativos (titulares del poder) y cualita- 

tivos (virtud-fin) del poder, como el clásico enfoque 
de Aristóteles o el sincrttico enfoque de Polibio, son 
superados en la modernidad por la bipartici6n entre 
Repúblicas y Monarquias planteada por Maquiavelo. 

Tal bipartición maquiaveliana es reformulada por 
autores contemporaneos como categoria: formas de 

Estado como genus frente a sus concreciones institu- 
cionales, las formas de Gobierno. Así, a partir de la 
moderna bipartición entre democracia y autocracia, 
utilizaré los planteamientos de Schmitt y Kelsen para 
definir el lugar del Parlamento en la organización del 
Estado democrático. 

A propósito del Estado de partidos’ en el rico mi- 
crocosmos cultural de Weimar, precisamente se 
planteaban contrapuestas concepciones del mundo 
(absolutismo-relativismo), en que el resultado fue, 
bajo el pretexto de criticar la democracia parlamenta- 
ria, justificar la instauración de regímenes autocráti- 
cos de diversa impronta ideológica. 

La disputa teórico-práctica Schmitt-Kelsen, 
Adler-Kelsen, son reflejo de una fructífera discusión 
para la teoría democrática y constitucional. Los “años 
turbulentos” de entreguerra (Mirkine Guetzévitch), de 
revolución politica-social en Europa, junto con decan- 
tar nuevas tendencias constitucionales; permitió sen- 
tar la base de una reelaboración de la teoria del Esta- 
do y de la Constitución fundada precisamente en el 
principio democrático2. Con todo, vale la pena reseñar 
sintéticamente las posiciones teóricas de Schmitt y 
Kelsen. 

’ Sobre “formas de gobierno” un texto obligado de consulta 
de Norberto Bobbio “Teorb~ de las foformos de Gobierno en la his- 
toria del pensamiento polltico”. F.C.E., M&.ico D.F.. 1989, p5.8¡- 
“as 33-56-64-79. 

GARCÍA PELAYO, Manuel: “El Estado de Partidos”. En 
“Obrar Completas” (3 vals.). Vals. II, pdgs. 1969-2078. 

Tambikn consultar a TORRO DEL MORAL, A.: “Estado de De- 
recho y Democracia de Partidos”. U.C.. Madrid 1991. 

* MIRK~NE GUETZÉVITCH. Boris: “Los Nuevas Constituciones 
del Mundo” (Estudio Preliminar). Edilorial Espafla, Madrid, 1931 
págs. 7-57. 

En 1923 C. Schmitt publica una monografia: “Si- 
tuaci6n Hist6rico-Intelectual del Parlamentarismo de 
Hoy “3, que es una fina construcción teórica, desde 

supuestos ideológicos conservadores autocráticos, que 
transmuta la emergente crisis de la República parla- 
mentaria de Weimar en la crisis del parlamentarismo, 
de la democracia y del Parlamento; “trampa ideológi- 
ca” a la que Schmitt nos tiene acostumbrado. En Italia 
Pareto y Mosca, en Espafia J. Costa y F. J. Conde, en 
Chile G. Izquierdo A. y A. Edwards incurren en an& 
logas trampas ideológicas. Para Schmitt, en la raíz del 
parlamentarismo está la relación fiduciaria (confian- 
za-responsabilidad) del Gobierno ante el Parlamento, 
es una “comisidn del pueblo y el gobierno una comi- 
sidn del Parlamento”. La ratio del Parlamento es lo 
“dinámico-dialéctico”, es decir, “un proceso de con- 
troversias entre contradicciones y opiniones; de lo 
que resultarla la auténtica voluntad estatal”, SU 

esencia es el debate, la deliberación de argumento y 
contraargumento: para que las “partículas de razón” 
se conviertan en poder político. En este contexto la 
afirmación del principio de publicidad de los actos 
del poder es un reflejo de la repulsa de los arcana 
imperii, y de una condición para formar opinión pú- 
blica. A la fe en el principio de publicidad se agrega 
el principio de “separación de poderes” conducente 
al equilibrio pluralista de poder. Este marco de prin- 
cipios, fundado ideológicamente en concepciones 
mecanicistas-naturalistas como observa Schmitt, se 
configura en “Estado Legislativo”, en que el Parla- 
mento tiene una función prevalente: lafuncidn legis- 
lativa. Pero para Schmitt publicidad y discusión son 
conceptos obsoletos, ante el influjo decisivo de los 
partidos y oligarquias, campo en que el argumento 
de la autoridad de R. Michels es contundente en apa- 
riencia. 

Para Schmitt el parlamentarismo es una “mala fa- 
chada del dominio de los partidos y de los intereses 
económicos”, y en el Prefacio de 1926 llega a afirmar 
que “la fe en el parlamentarismo, en un government 
by discusion”, es propia de las ideas del liberalismo. 
No es propia de la “democracia”, con lo cual “bolche- 

’ SCHMITT. Carl: “Sobre el parlamentarismo”, Edit. Tecnos 
S.A., Madrid, 1990, pQgs. 3-97. 
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vismo y fascismo” son antiliberales, “pero no necesa- 
riamente antidemocráticos”. En suma, en una demo- 
cracia “vital” el Parlamento es una “maquinaria artifi- 
cial”. Con mayor rigor en 1928 Schmitt en su “Teoría 
de la Constitución” reitera que en el Parlamento del 
Estado burgués de Derecho está el lugar “en donde se 
realiza la discusión pública de las opiniones políti- 
cas”. En lo “dinámico dialéctico” el Parlamento en- 
cuentra una “verdad razonable y la norma justa”. 

Las consecuencias de esta concepción del parla- 
mentarismo son: “I.- El Parlamento representa a 
roda la nacidn como tal y emite por ello, en discusión 
y acuerdos públicos, leyes, es decir, normas genera- 
les, justas que determinan y regulan roda la vida esta- 
tal” (...) “2.- El diputado concreto tiene, asimismo, 
carácter representativo”. Para Schmitt estos “supues- 
tos ideales” del parlamentarismo desaparecen en la 
democracia “acrual”: 

“Desaparece la discusión. El Parlamenro, en la 
mayor parte de los Estados, no es hoy un lugar de 
conrroversia racional donde existe la posibilidad 
de que una parte de los diputados convenza a la 
otra y el acuerdo de la Asamblea pública en pleno 
sea el resultado del debate... ” 
“Desaparece la publicidad La Asamblea pública 
en pleno no es ya el lugar en que. a base de discu- 
si&, pública, surge la decisión . . . ” 
“Desaparece el carácter representativo del Par- 
lamento y del diputado. Por lo tanto, el Parla- 
mento no es ya el lugar en que recae la decisidn 
política... “. 

Schmitt, con posterioridad, a propósito del art. 48 
de la Constitución de 1919, transformará al Presidente 
del Reich en custodio de la Constitución, y más tarde 
al Canciller del Reich, quien es soberano, pues decide 
el caso excepcional. 

Con todo, Schmitt y buena parte de los juristas 
autocrático-conservadores germanos de la era Weimar 
encuentran la critica y respuesta implacable de Kel- 
sen. En 1920 (1929) en su opúsculo “Esencia y Valor 
de la Democracia” Kelsen aborda en profundidad el 
concepto de democracia y su articulación estatal juri- 
dico-politica: el parlamentarismo; temas recurrentes 
en su prolifica obra y longeva vida. Para el maestro 
vienes el parlamentarismo significa “formacidn de la 
voluntad decisiva del Estado mediante un h-gano co- 
legiado elegido por el pueblo en virtud de un derecho 
de sufragio general e igual, o sea democrático, 
obrando a base del principio de la mayoría”. Kelsen 
reconoce en la representación politica una ficción 
para imputar efectos y decisi6n del pueblo en el Parla- 
mento, pues tal ficción permite comprender la partici- 

4 SCHMITT, C.: “Teoria de In Consfilucidn” (trad. F. Ayala). 
Alianza Editorial S.A., Madrid, 1982. pags. 304-305-306-307. 

’ KELSEN, Hans: “Esencia Valor de lo Democracia” (trad. R. 
Luengo T. y L. Legaz). Edit. Labor S.A., Barcelona, 2’ cd., 1977, 
pág. 50. 

pación en la formaci6n de la voluntad estatal por el 
pueblo, lo que guarda congruencia con la división del 
trabajo que expresada en la separación de poderes ma- 
nifiesta una creciente “racionalización del poder”. En 
1925, Kelsen, en la monografia “El Problema del Par- 
lamentarismo”6, reitera con fuerza su argumentación, 
y se hace cargo de la critica de Schmitt al proceso 
“dialtctico-contradictorio” propio del Parlamento y 
de filiación liberal, critica que arrastra una visi6n me- 
tafísico absolutista, de suerte que el elemento “dial& 
gico” es resultado de una aproximación “crítico relati- 
vista” propia de la democracia. El maestro vienbs en 
su magnifica “Teorfa General del Estado” (1925) in- 
corpora al elemento “dialtctico-contradictorio” la ne- 
cesidad del “compromiso politico”, sobre la regla de 
mayoría-minoria y sobre un erhos específico: el caro 
valor de la tolerancia’. 

Ciertamente la “trampa ideológica” de Schmitt es 
fina, tentadora, pero falaz; hemos dicho, transmuta la 
crisis del parlamenrarismo “racionalizado” de Wei- 
mar en la crisis del parlamentarismo como forma de 
Gobierno de la democracia, como forma de Estado y 
en particular del Parlamento como institución. La crí- 
tica al Parlamento es la critica a la ficción de la repre- 
sentación politica, a los partidos politicos, y a la ley 
como expresión de la voluntad general. Esta crítica 
descansa en supuestos ideales del parlamentarismo y 
del Parlamento que nunca existieron en la realidad del 
proceso político del siglo XIX, en particular en las 
monarquías constitucionales. 

A modo de conclusión metódica en este punto, la 
referencia al debate Schmitt-Kelsen es un pretexto 
para desvelar las visiones demonizadoras de la demo- 
cracia representativa y del Estado de partidos, visio- 
nes que en la Dogmática Constitucional son profunda- 
mente ideológicas. La centralidad del Parlamento en 
la actualidad, en particular en regímenes presidencia- 
listas, exige un tratamiento riguroso del tipo de repar- 
to de poder y de controles interórganos, para que tal 
centralidad redunde en un perfeccionamiento de la de- 
mocracia y no en una categoría postiza inadecuada 
para nuestro rtgimen polltico y tipo de gobierno. 

II. PRESIDENCIALISMO Y PARLAMENTO 

Antes de recoger una definición del presidencia- 
lismo cabe definir los conceptos de forma del Esta- 
do y de Gobierno, y del molde clásico: el “régimen 
presidencial”. Con G. De Vergottini por “forma del 
Estado” entendemos “el conjunto de elementos que 
caracterizan globalmente a un ordenamiento referi- 
do particularmente a finalidades planteadas como 
objetivos de accián de los órganos constiruciona- 

6 KELSEN. H: “El problema del Parlamentarismo”. En Escri- 
tos sobre “la Democracia y el Socialismo”, Edit. Debate S.A., Ma- 
drid, 1985, phgs. 85-108. 

7 KELSEN, H: ‘Teorla General del Estado” (wad. L. Legaz). 
Edit. Nacional, MCxico., 1965. Mgs. 453473. 
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les” y por “forma de Gobierno” entendemos “el 
complejo de instrumentos que se articulan para 
conseguir finalidades estatales y, por lo tanto, los 
elementos que miran a la titularidad y ejercicio de 
las funciones soberanas atribuidas a los órganos 
conszitucionales”8. En cuanto al “régimen presiden- 
cial” (tal denominación fue usada por W. Bagehot 
en “The English Constitution”), designa el tipo de 
Gobierno (y rdgimen polftico) de Estados Unidos 
en que la Presidencia “ocupa un lugar vital y bási- 
co entre las instituciones públicas a nivel nacio- 
nal” (R.E. Neustadt), en que el poder presidencial 
es un “poder de persuadir”, no obstante su diversi- 
dad de “poderes formales”. 

El “régimen presidencial” en que el Presidente 
“reina y gobierna a la vez” es un producto de la Cons- 
titución de 1787, de los precedentes, y de la práctica 
moderna; siendo las “ventajas” de este las siguientes: 
“La primera es la seguridad de su inamovilidad duran- 
te un perfodo de cuatro años, solo amenazada por un 
voto de acusación (impeachmenz) del Congreso, pro- 
cedimiento incómodo que solo se intentó (hasta la 
destituci6n de Nixon) una vez en 1867. La segunda, la 
elección popular indirecta por medio de un colegio 
electoral. La tercera, la jefatura de las fuerzas arma- 
das y la dirección de la diplomacia, prerrogativas tra- 
dicionalmente reales, concedidas a la presidencia por 
los antiguos súbditos británicos. La cuarta, una serie 
de derechos y deberes especificos relativos a la direc- 
ción de la Administraci6n Publica, el más importante 
de los cuales es el derecho de nombrar jefes de Depar- 
tamento y el deber de “cuidar de que las leyes sean 
fielmente cumplidas”. La quinta, una prerrogativa li- 
mitada sobre la legislación: el poder del veto cualifi- 
cado y el derecho de recomendación (...). “Pero la 
Constitución, que establecfa las bases de la presiden- 
cia, eszablecta como principio básico el que sus privi- 
legios estuviesen contrarrestados por los de otras ins- 
tituciones nacionales, y en especial el Congreso” 
(separaci6n de poderes). “La Constitución garantiza- 
ba a una o mas cámaras la participacidn en todas las 
vertientes del poder presidencial El mando de la de- 
fensa estaba limitado por el hecho de que los contin- 
gentes y los fondos de la fuerzas armadas dependían 
de la decisión del Congreso, que se reservaba el dere- 
cho de declarar la guerra. El mando de la diplomacia 
estaba limitado por el hecho de que el Senado se re- 
servaba el derecho de su “poder y aprobacidn” a los 
trazados. El mando de la administracidn estaba seve- 
ramente limitado por el hecho de que la moneda, la 
autoridad y la estructura departamental estaban suje- 
tas a una legislacidn específica y las personas nom- 
bradas por el Presidente sometidas a la confrmacidn 
del Senado. En materia legislativa, el Congreso era la 
instancia suprema, limitada únicamente por el veto 

B VERGOTITNI. Giuseppe de: “Derecho Conslitucionol Compa- 
rado” (trad. P. Lucas Verdú), Espasa Calpe S.A.. Madrid, 1985, 
pQgs. 107-108. 

presidencial que, a su vez. estaba sujeto al voto en 
contra de los tercios de ias dos Cámaras”(9). En 
suma, el “rkgimen presidencial” descansa en un prin- 
cipio-dogma de “separación rigida” de poderes (Du- 
verger), combinación de “democracia y poder perso- 
nal” con un sistema “bipartidista”. 

El “regimen presidencial” de AmCrica del Norte 
encuentra en Amtrica Latina su copia superlativa: el 
presidencialismo caracterizado por la preponderancia 
o predominio del Ejecutivo (Lambert). La exaltación 
del “poder personal” es producto de una continuidad 
histórica; en palabras de Duverger: “al cacique indio 
sucedió el conquistador español; el Virrey, encama- 
ba, el solo, la totalidad del poder” (10). El presiden- 
cialismo cuenta con análogas instituciones que los Es- 
tados Unidos, pero el Presidente consigue una 
preponderancia hegemdnica. Con agudeza Jacques 
Lambert en su clásico libro “Amtrica Latina” observa 
que: “el vicio inherente al regimen de preponderan- 
cia presidencialista en la America Latina, no es, 
como se afirma con frecuencia, su aptitud para en- 
gendrar dictaduras, puesto que estas se producen del 
mismo modo, y quizás con mayor facilidad, con otros 
regímenes, sino la de prestarse a disimular las dicta- 
duras bajo formas constitucionales, hasta tal punto 
que el dictador que puede conservar su buena con- 
ciencia, no se ve obligado a violarlas abiertamente 
(...)“. La garantfa de la democracia en este tipo de 
régimen se encuentra en el carácter temporal del man- 
dato presidencial. Así “como puede advertirse que los 
constituyentes latinoamericanos se esfuerzan mucho 
menos en limitar los poderes del Presidente, cuya w- 
tensidn consideran que no carece de ventajas, que por 
asegurarse el carácter temporal, multiplicando las 
precauciones contra las tentativas del Presidente de 
perpetuarse en el poder: asegurando su reelección o 
la de algunos de sus testaferros (conzinuismo)“( ll). 

Ciertamente la concentración de poder público en 
la institución presidencial ha tenido como consecuen- 
cia la anulación o menoscabo de la democracia plura- 
lista y de las libertades públicas. La preponderancia 
se ejerce a travts de factores institucionales o funcio- 
nales (A. Lago Carballo), a saber: a) iniciativa legis- 
lativa del Presidente de la República; b) el veto presi- 

9 NEUSTAOT, Richard E.: “Presidencialismo” de Enciclopedia 
de Ciencias Sociales, Edit. Aguilar S.A., Madrid, 1977, p&s. 44% 
447. Idem: “El Poder Presidencial” (trad. E. Escalona), Edit. Li- 
musa-Wiley S.A., Mexico D.F., 1966. 

Idem: GARCÍA PELAYO, Manuel para una visión general del 
ordenamiento constitucional de Estados Unidos de Amtrica. “De- 
recho Constitucional Comparado”, Alianza Editorial S.A., Madrid, 
1984, págs. 325-455 (tambiCn Obras Completas. val. 1). C.E.C., 
Madrid, 1992. TambiCn de consulta obligada CE L. H. Tribe: 
“Ameritan Constitucional Law” (2’ edic.). The Foundation Press. 
Inc.. Mineola-New York, 1988. en especial págs. l-339. 

‘O DUVERGER. Maurice: “LOS Regímenes Políticos” (trad. Z. 
de Godoy). Salvat Editores S.A., Barcelona, 1952, p@+ 114. 

” LAMBERT, Jacques: “Amkrica Lafinu” (trad. A. Lago C.) 
Edit. Ariel S.A., Barcelona 1964,2’ ed.. 1970, p&gs. 516-517. 

La cita de A. Lago Carballo esta referida a aptndice de texto 
de M. Duverger “Instituciones Polfricar y Derecho Constifucio- 
nol”, Edit. Aricl S.A., Barcelona. 1986, pags. 591 y SS. 
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dencial suspensivo y parcial), c) facultades legislati- 
vas del Presidente, en especial el instituto de la dele- 
gación de facultades legislativas; d) intervención fe- 
deral, que correspondiendo por regla al Parlamento, 
es el Presidente, quien toma la iniciativa de su dispo- 
sición; e) facultades extraordinarias, tanto en el cam- 
po del estado de necesidad constitucional como la 
“emergencia económica”, que conlleva la existencia 
de poderes de excepción, y f) un Poder Judicial subor- 
dinado ante la injerencia del Poder Ejecutivo. Para 
corregir el predominio presidencial se han introducido 
“mecanismos anticaudillistas” (Valencia) (12): res- 
tricci6n del mandato presidencial fijo sin reeleción 
(con su paragidma mexicano peligrosamente suprimi- 
do en Perú y Argentina), descripción de sus facultades 
o atribuciones, incorporación de matices parlamenta- 
rios como el mayor control polftico, colegiación del 
Gobierno, refrendo, etc. (Colomer). Sin embargo, los 
elementos institucionales del presidencialismo en 
América Latina no autorizan a hablar de un tipo ho- 
mogeneo (Colomer, Carpizo, Sánchez Agesta) (13). 

Me parece en este punto especialmente sugestiva 
la tipologfa propuesta por el americanista valenciano 
A. Colomer Viadel, quien de manera sincrttica com- 
bina de una parte la relación interna de competencias 
constitucionales y comportamientos institucionales, y 
de otra, la relación externa de la Presidencia con otros 
poderes y el conjunto social, a saber: 

1) Presidencialismo hegemónico de excepción. “En 
este caso se produce una invasión de las esferas 
de competencias de los otros poderes, por el Eje- 
cutivo -de una manera temporal- 0 existe la posi- 
bilidad permanente de recurrir a procedimientos 
para atn’buirse, de nuevo, competencias en nume- 
rosas materias especialmente, las relacionadas 
con la libertad y la seguridad pública. Asimismo, 
existe una mediatización del Ejecutivo presiden- 
cial en los nombramientos y elección de miem- 
bros, de los otros poderes” (...) “La consecuencia 
constitucional es la hegemonía permanente de una 
parte -la Presidencia ejecutiva sobre el conjunto 
del sistema poderes y libertades de la Constitu- 
ción. Esta categoría de presidencialismo puede 
darse con gobiernos militares o civiles, oligárqui- 

‘l VALENCIA, Salvador: “El Poder Ejecutivo Luíinoomerica- 
no”, UNAM, MCxico D.F.. 1979. 

‘) COLOMER VIADEL. Antonio: “lntroduccidn al Conslirucio- 
nalismo Iberoamericano” Edit. ICI. Madrid, 1990. 

Idem: “Consrilucidn. Estado y Democracia en el Umbral del 
Siglo XX!“, Edit. Nomos. Valencia, 1995. pbgs. 73 y 55. 

S.4hww.z AGESTA. Luis : “Lo Democracia en Hispnnoam4ri- 
ca”, Fdic. Rialp S.A., Madrid, 1987. pQgs. 53 y SS. 207436. 

Idem: “Curso de Derecho Conrrirucionai Comparado”, Edit. 
U.C., Madrid 7’ ed., 1988, pags. 244.255. 

CARPIZO, Jorge: “El Presidencialismo Mexicano”. Edit. Siglo 
XX1 Editores S.A.. México, 1978. 

Idem: “Notos sobre el Presidencialismo Mexicano”. En “Es- 
tado, Derecho y Sociedad”, Edit. Unam, 1981. pggs. 69, 85. 

cos o no; porque lo definitorio es la ubicación y 
utilizacidn especial de los mecanismos constitu- 
cionales que el modelo establece”. 

2) Presidencialismo hegemónico constitucional de- 
mocrático. “En esta segunda categoría la hegemo- 
nia presidencial sobre los otros poderes no se rea- 
liza por mecanismos de excepción mediante el uso 
regular de las facultades del Ejecutivo, previstas 
en la Constitución.“(...) “La influencia política de 
la Presidencia en el reclutamiento de los miem- 
bros de los otros poderes es tambikn otro factor de 
la Presidencia sobre el conjunto del sistema políti- 
co y constitucional”. 

3) Presidencialismo autónomo de equilibrio de pode- 
res. “EI modelo constitucional de la clásica divi- 
sidn de poderes del regimen presidencial, que li- 
mita la acción presidencial sobre los restantes 
poderes, y la restringe especialmente en el campo 
legislativo”. 

4) Presidencialismo con sujeción parlamentaria. 
*‘Esta categoria responde a la simbiosis entre la 
existencia de un Ejecutivo unipersonal, represen- 
tado por un Presidente de elección popular direc- 
ta -y no responsable ante el Parlamento- y algu- 
nas notas del parlamentan’smo”(l4). 

En este cuadro cabe preguntarse por la imbrica- 
ci6n del Parlamento en el régimen politico. El consti- 
tucionalismo en America Latina es reflejo de dos mo- 
delos: el constitucionalismo de Amdrica del Norte que 
combina divisidn de poderes y régimen presidencial y 
el constitucionalismo francés que otorga predominio 
al Parlamento (Colomer). En los hechos, la realidad 
política refleja una dialéctica Gobierno-Parlamento. 
que permea el constitucionalismo y la configuración 
del rtgimen-tipo gobierno en el cuadro del genus pre- 
sidencialismo. El caso de Chile con presidencialismos 
de corte autocrático (1830-1891) y democrático 
(19251973), mediando un periodo de seudoparlamen- 
tarismo (1891-1925). es un bot6n de muestra de esta 
dialectica (15). Ejemplo de esta es la caracterización 
del presidencialismo americano del Norte en la obra 
de W. Wilson. 

La iuspublicística y politologfa, cargando las tintas 
en el factor central del presidencialismo -el predomi- 
nio del Ejecutivo-, han prescindido de la dialéctica 
del Gobierno-Parlamento, haciendo inexplicables las 
tendencias vigorizadoras del Ejecutivo, que se mani- 
fiestan en diversos paises de nuestra Amtrica. En los 
albores de este siglo fue tópico hablar de “crisis de la 
democracia” (Mirkine Guetztvitch) o de “declinación 
del Parlamento” (Bryce), términos que en un proceso 

l4 COLOMER V. A.: Ob. cit. 129-130. 
t5 AMUNATEGUI J. Gabriel: “Reg(menes PofUicos”. Edit. Jurl- 

dica de Chile, Santiago, 1951, págs. 187.232. 
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de racionalización del poder designaron cambios pro- 
fundos en la forma del Estado y de Gobierno. Por lo 
tanto, el “eclipse” del Parlamento es un fenómeno que 
no se debiera exagerar (Lambert), puesto que frente al 
“caudillismo” u otras formas de personalismos existen 
poderes fácticos: oligarquías o “frondas aristocráti- 
cas” como las denominó en Chile A. Edwards Vives. 
Un botón de muestra es el caso de Chile, que en el 
contexto de una Constitución autoritaria (1980) posee 
un Parlamento racionalizado que ejerce las funciones 
tradicionales asignadas a este órgano de representa- 
ción política, y tiene un claro fin legitimador del sis- 
tema politice democrático en transición. Con este 
contexto cabe matizar el predominio o preponderancia 
del Poder Ejecutivo, ya que incluso un Congreso Na- 
cional racionalizado impone al Gobierno una dialdcti- 
ca de negociación; a lo que cabe agregar la supervi- 
vencia del régimen autoritario a través de “enclaves” 
que pugnan con el principio democr8tico. En este sen- 
tido, el planteamiento de Sánchez Agesta en orden a 
un Parlamento en América Latina con “un tünciona- 
miento anormal” no me parece adecuado, pues son 
tantas la excepciones a la intermitencia, que esta tesis 
se ve anulada más aún si reconocemos de esta institu- 
ción un impulso constituyente, probablemente carente 
de moderaci6n. pero rico en nuevas ideas. 

UI. PARLAMENTO Y FUNCIÓN DE CONTROL 

Las funciones del Parlamento admiten diversas ti- 
pologias que dan cuenta de una profunda historicidad 
v.gr. las funciones legislativa y financiera asentadas 
en el aforismo ingl6s: no taxation without representa- 
tion. En el campo de las tipologias, el tratadista P 
Biscaretti Di Ruffia nos refiere a funciones legislati- 
va, funciones ejecutivas (Io, de control continuado del 
Gobierno; 2”, de colaboración activa en la delibera- 
ción de la orientación política y 3” de colaboración en 
la formación de otros órganos constitucionales) y fun- 
ción jurisdiccional politica16. Asimismo, el maestro 
italiano G. De Vergottini rearticula las funciones del 
Parlamento a partir de su relación con el Gobierno, a 
saber: función de orientación del Ejecutivo, función 
de orientación y control del Parlamento, función cog- 
noscitiva e inspectiva del Parlamento, función legisla- 
tiva del Parlamento y función normativa del Gobier- 
no. Finalmente, el maestro Nicolás PCrez Serrano en 
su enjundioso “Tratado de Derecho Polftico” formula 
una tradicional taxonomfa: función legislativa, fun- 
ción financiera (presupuestaria), función fiscalizado- 
ra, función politica, función administrativa interna, 
función de tipo jurisdiccional’7. Sin duda la reseiía 
corresponde a tipologías asentadas en patrones histó- 
ricos o en tipos de gobierno concretos. 

l6 BISCAREITI DI RUFFIA, Paolo: “Derecho Constitucional” (tmd. 
P. Lucas Verdú). Edil. temas S.A.. Madrid. 1973. pQgs. 387 y SS. 

” PÉREZ SERRANO. Nicolús: “Tratado de Derecho PolOico” 
Edit. Chitas S.A., Madrid, 2’ ed. reimp.. 1989, págs. 787-818. 

Centraremos esta ponencia en la función de con- 
trol y sus medios, a partir de aceptar ciertos tópicos, 
que con sus debidas matizaciones me parecen acerta- 
dos, a saber: 

1.- El fenómeno de la “declinación del Parlamento”‘8 
(J. Bryce) observado a principios de siglo en la doc- 
trina iuspublicistica se enmarca en el proceso de 
“racionalización del poder” (Mirkine Guetzévitch), 
que con independencia del rkgimen político-tipo de 
Gobierno, se traduce en la asignación de facultades 
legislativas al Poder Ejecutivo. 

2.- El surgimiento de un Estado Administrativo con- 
trapuesto dialbcticamente al Estado Legislativo 
(Schmitt), coincidente con una vigorización del 
Poder Ejecutivo (Gobierno y Administración). 

3.- Crisis del concepto material de ley como expre- 
sión de la voluntad general que contiene una pres- 
cripción general, abstracta y coercible, como ga- 
rantfa del principio de igualdad y derechos de 
igualdad. 

4.- La configuración de Presidencia de la República y 
Parlamento, en especial en regirnenes presidencia- 
listas como órganos constitucionales colegislado- 
res que participan en el iter legis con atribuciones 
de bloqueo reciproco. 

5.- El especial posicionamiento de la función de con- 
trol y de sus medios de cognición e inspección 
está asociado a la plurisignifcacidn y multidimen- 
sionalidad del control parlamentario. 

En consecuencia, nuestro planteamiento central es 
que el Parlamento, dada las transformaciones en el 
Estado contemporáneo (Estado Benefactor). en espe- 
cial en el proceso político del Estado de partidos, re- 
quiere para su centralidad identificar los medios apro- 
piados para lograr una eficiente función de control del 
Gobierno y de la Administración. 

Particular importancia tiene esta centralidad del 
Parlamento en los regfmenes presidencialistas, en que 
la concentración de poder en el Presidente exorbita el 
cuadro de órganos, en cuanto a la relación teórica de 
equilibrio. Con todo, debemos reconocer con G. Lei- 
bholz que en el proceso de creciente democratización 
los “derechos de control” han perdido eficacia frente 
a la conformación de mayorías parlamentarias afines 
al Gobierno, en particular una “unión de poder, dentro 
de un monismo parlamentario” (R. Thoma), que hace, 
verbi gratia, del Presupuesto una ley del Poder Ejecu- 
tivo; también la “democracia de partidos” hace lo 
suyo en la minusvalía de los “derechos de control” 
que hace, verbi gratia, del parlamentario un miembro 
de partido politice sometido a un verdadero mandato 
imperativo. Leibholz sostiene en este punto: “pode- 
mos resumir diciendo que la sucesiva democratiza- 
ción, que condujo a la desposesidn del poder del anti- 
guo contrincante del Parlamento, así como el cambio 

” BRYCE. James: “Modern Democrncies”, Edit Mac Millan 
and Co., London. 1921, 2 val, val. II. págs. 367-377. 
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estructural de la democracia parlamentaria y repre- 
sentativa a un Estado de Partidos, ha producido una 
sensible disminución de los derechos de control, pri- 
mero de los diputados en particular, despuds de las 
fracciones politicas y finalmente, de todo el Parla- 
mento”19. 

Por ello, resulta atingente sostener que los “dere- 
chos de control” deban construirse como institutos 
disponibles por la minoría-oposición parlamentaria, 
para que adquieran real efectividad. Al respecto E. 
Stein en su “Staatsrechts” plantea que el “problema 
constitucional más importante del Parlamento consis- 
te en la proteccidn de las minorfas. Este órgano no 
constituye una unidad sociológica, como podría pare- 
cer cuando se habla de “el Parlamento”. Por lo gene- 
ral, sus derechos pueden ser ejercitados por la mayo- 
r-fa contra la voluntad de la minoría. Pero la mayoría 
está vinculada íntimamente al Gobierno. Si no se pro- 
tegiese a la minorfa, la mayorfa gubernamental podrfa 
transformar al Parlamento en Cámaras de resonancia 
del Gobierno. 

Las garantias que protegen a las minorfas en el Par- 
lamento están por regla contenidas en los reglamentos 
internos que proporcionalmente asignan los cargos de 
órganos de dirección o trabajo en cada Cámara. En 
cuanto a la función de control y el recaudo de indepen- 
dencia del controlante, su no concurrencia se explica 
por la conformación de una mayorfa “parlamentaria- 
gubernamental”. Para Stein, la clave del control real de 
Gobierno y Administración está en que su ejercicio 
(función-medios) debe corresponder a quienes no parti- 
cipan del ejercicio del poder, a la oposición-minoría. 
En este contexto, Stein prefiere hablar de “derechos de 
corrección” y no de derechos de control para el ejerci- 
cio de medios referidos al Gobierno, su programa y 
acción (voto de censura, aprobacibn del presupuesto), y 
propiamente habla de “derechos de control” cuando la 
oposición-minoría, no pretende adoptar decisiones con- 
tra el Gobierno, sino cuando se forma opinión pública 
sobre un asunto de interes público (preguntas orales, 
petici6n de información, preguntas escritas, interpela- 
ciones, comisiones de investigación). 

En este complejo cuadro emerge la función de 
control del Parlamento, categorfa (control) plurisigni- 
ficativa en su especie (control parlamentario) y multi- 
dimensional, pues el Parlamento es el agente y el lo- 
tus del control parlamentario. 

En la definición del control del parlamentario te- 
nemos al menos dos posiciones doctrinales Y. gr., en- 
tender el control como actividad de juicio o verifica- 
ción (a la que queda subordinada la función 
cognoscitiva e inspectiva) que incluye la adopción de 
medidas conducentes a hacer cesar la situación no 
conforme a valores que se tratan de proteger (Santao- 
lalla) o bien entender el control como la confronta- 
ción de una conducta determinada con el parámetro al 

lp LEIBHOLZ, Gerhard: “Problemas Fundamentales de la De- 
mocracia Moderna”. Edit. I.E.P.. Madrid, 1971 p6g. 72. 

Idem: STEIN, E. “Derecho Politice” (estudio de F. Rubio), Ed. 
Aguilar S.A., Madrid. 1973. pag. 53, N’73-75. 

que debe adecuarse y no importa en si mismo, medida 
sancionatoria o reparadora (Montero y Garcia Mori- 
llo)20. 

Ciertamente, en la función de control la última ra- 
tio es la responsabilidad (especialmente en regímenes 
parlamentarios), pero cabría distinguir entre: control- 
cognici6n e inspeccidn y control-autorizaci6n. La 
acepción extensiva de control parlamentario, parece 
más adecuada para dar cuenta del control en el con- 
texto presidencialista y la eficacia de este en la forma- 
ción de opinión pública y la responsabilidad polftica 
indirecta que ella genera a través de elecciones perió- 
dicas. En cambio, la acepción restrictiva de control 
parlamentario más extendida entre los constituciona- 
listas lo identifica con la responsabilidad política del 
Gobierno (efecto sancionatorio). Por ello me parece 
acertado lo que sostienen Montero y Garcfa Morillo: 
“Asf entendido, el control parlamentario integrarfa 
dos partesfindamentales: los mecanismos que permi- 
ten conocer la labor desarrollada por el Ejecutivo y 
los instrumentos que contiene la sanción parlamenta- 
ria de su remocidn de cargo (...) Se trata, como es 
evidente, de una traslacidn al campo constitucional 
del concepto de control jurfdico que antes criticába- 
mos por integrar dentro del concepto de control al 
elemento sancionatorio y por confundir, a nuestro jui- 
cio, la parte (el control) con el todo (la garantfa) 
dentro de la que se integran control y sanci6n”2’. 

Por otra parte, una confirmación de la tesis exten- 
siva de control parlamentario esta dado por la multidi- 
mensionalidad de este, es decir, en la realidad de la 
“democracia de partidos” y de conformación de ma- 
yorfas parlamentarias la función de control (en su 
acepción restrictiva) deviene en una ilusión o espejis- 
mo, por lo me parece acertada la afirmación de Rubio 
Llorente en orden a que más que funci6n de control 
del Parlamento deberiamos decir funci6n de control 
dada en el Parlamento, como Zocus funcional más que 
agente real, permitiendo la “publicidad de la polftica 
y la de control de la Administraci6n”**. Rubio Lloren- 
te nos recuerda: “En las democracias parlamentarlas 
de nuestro tiempo, en efecto, el control parlamentatio 
es la vfa más idónea para hacer llegar a la oposicidn 
la información crítica sobre la actuación del Gobier- 

20 SANTAOLALLA, Fernando: “Derecho Parlamentario Espa- 
ñol”. Espasa Calpe S.A. Madrid. 1990, pggs. 239-245 

Idem: “El Parlamento y sus insrrumentos de informacidn”, 
Edema, Madrid. 1982. 

MONTERO GIBERT. J.R. y  GARCh MORILLO, J: "EI Control 
Parlamenrorio”. Edit. Tecnos S.A., Madrid, 1984. pfigs. 28 y si- 
guientes. pggs. 45-61. 

Idem: GARCfA MORILLO: “Aproximocidn a un conceplo de 
control porlamentatio”, Revista Facultad de Derecho U.C. N” 10. 
Madrid. 1986. págs. 31-71 

21 MONTERO y  GARCIA MORILLO:~~.C¡L p&gs. 27 y SS. 
n RUBIO LLORENTE, Francisco: "La Formo del Poder”, Edit. 

CEC. Madrid, 1993. pBg. 209. 
Idem: El agudo politdlogo CRIC& Bernard R.: “The Refom of 

Parliament”. Weidenfeld. London. 1970, pz%g. 238. 
Idcm: MANZELLA. Andrea: “Il Parlamento”, II Mulino. Bo- 

lagoa. 1’ ed.. 1977, nueva edición 1991, plgs.135 y SS. 
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no, sin la cual ninguna democracia es imaginable y 
para asegurar en lo posible que el poder de la buro- 
cracia no se autonomice más de lo que la propia na- 
turaleza de las cosas hace inevitable” (...). “El con- 
trol directo del Parlamento sobre la Administracidn 
responde a una necesidad innegable El incremento de 
la intervención estatal en los procesos sociales y eco- 
nómicos ha dado lugar al surgimiento de aparatos 
administrativos tecnificados y complejos, que aunque 
sometidos, de manera más o menos directa, a los dis- 
tintos Departamentos Ministeriales, escapan de hecho 
al control de los titulares de estos. Esta necesidad, de 
la que resulta, como de la disminución del poder efec- 
tivo del Parlamento para exigir la responsabilidad 
política del Gobierno, una notable aproximacidn en- 
tre las distintas formas (parlamentaria, presidencia- 
lista, ercJ de la democracia parlamentaria, ha dado 
lugar a la adopcidn por los Parlamentos europeos de 
formas de actuacidn (especialmente las comisiones de 
investigación y seguimiento) nacidas en el Congreso 
de los Estados Unidos, o la creacidn de instituciones 
(p. ej. el Ombudsman) surgidas en regímenes parla- 
mentarios en los que el Gobierno no era políticamen- 
te responsable de la actividad de toda la administra- 
ci6n”23. 

En este orden de ideas, en AmCrica Latina la cons- 
titucionalización del Ombudsman o Defensor del Pue- 
blo y de las comisiones de investigacidn dan cuenta 
de la multidimensionalidad del control parlamentario; 
aunque la Defensoría no siempre es en propiedad un 
comisionado parlamentarioz4. 

Esta multidimensionalidad y plurisignificación del 
control parlamentario permite zafar esta categorfa de 
construcciones teóricas ancladas en el concepto de 
control jurídico o en formas de Gobierno parlamenta- 
rio, en que el control reposa en su última ratio: la 
responsabilidad politica (relación fiduciaria Parla- 
mento-Gobierno) y además, permite adecuar tal con- 
cepto de control parlamentario en el rkgimen presi- 
dencial y presidencialista. 

En efecto, en un rtgimen presidencial de “separa- 
ción rigida de poderes”, la existencia de controles 
(checks and balances) para un adecuado equilibrio no 
responde a la idea de que el Parlamento ha de revisar 
el nivel de adecuación del Presidente a una voluntad 
politica de la que es depositaria la institución parla- 
mentaria como único órgano de representación politi- 
ca. Por el contrario, en el régimen presidencial y en 
los presidencialismo, Presidente y Parlamento son 6r- 
ganos de representación politica, dotados de legitimi- 
dad democrática directa. 

“RUBIO LLORENTE, F: Ob. cit. p&gs. 210-211. 
l4 ZÚÑIGA U., F.: “Defensor del Pueblo”. “Reformar Consti- 

tucionnles Recientes en AmBNca Latina”. En Libro Homenaje a 
TomBs Salinas. Edit. U.C.. Madrid. 1995. 

Idem revistas N”’ 0. 1. 2. 3, de la Asociacibn Iberoamericana 
del Ombudsman can artlculos monogr~fkos. 

Por lo demás, en la actualidad, en los regímenes 
parlamentarios el Gobierno crecientemente asume un 
poder de dirección política (indirizzo), ganando en le- 
gitimación democrática directa (sea bajo la forma se- 
mipresidencial, un sistema electoral, recurso al refe- 
réndum, entre otros). Con agudeza López Guerra 
observa que “la presencia de partidos políticos jerar- 
quizados y de sistemas electorales de corte mayorita- 
rio, en efecto, convierten de hecho a las elecciones 
parlamentarias no solo en forma de selección de los 
representantes en las Asambleas legislativas, sino 
tambit!n un proceso de selección de los lideres del 
Ejecutivo... “=. 

En suma, el control parlamentario es en gran me- 
dida el control que pueda ejercer la minoría en el 
Parlamento, y no una mayoría parlamentaria-guber- 
namental, que ni en un rbgimen parlamenttio ni pre- 
sidencial permitirá ejercer el control en su última ra- 
tio la responsabilidad política directa (que inclusive 
puede llevar a hacer efectiva la relación fiduciaria en 
los parlamentarismos). 

De esta manera, conceptuado el control parlamen- 
tario en su acepción extensiva y determinada su multi- 
dimensionalidad, corresponde identificar la función 
de control y emplear sus medios de cognición e ins- 
pección (“derechos de control”) con eficiencia, lo 
que politológicamente supone la existencia de una 
oposici6n política. Inclusive más, en los presidencia- 
lismos, con un grado menor de articulación de parti- 
dos y de sistemas de partidos, es posible conformar 
mayorlas ad hoc, para de facto hacer efectiva una res- 
ponsabilidad “política” a trav6s de un medio anómalo: 
el impeachment o acusación en juicio polftico, medio 
necesario que ha dado pruebas recientes de vitalidad 
en nuestra América, que en otro tiempo y lugar, una 
crisis de gobierno era resuelta de forma mas o menos 
cruenta a travts de la técnica del golpe de Estado o el 
golpe de mano. 

En este punto me parece correcto traslapar, con 
matizaciones, el enfoque de López Guerra sobre con- 
trol parlamentario, de otro contexto polftico-institu- 
cional como el espaiíol al control parlamentario en un 
rkgimen presidencialista: “por tanto, habrla que con- 
cluir que si, efectivamente, este control existe es con 
un objetivo diferente: no para comparar la actuación 
del Gobierno con una voluntad popular ya manifesta- 
da, sino para comparar esa actividad con unos objeti- 
vos a seguir en el futuro (y obviamente no consegui- 
dos), al objeto de motivar en elecciones subsiguientes 
un cambio en la voluntad del electorado. Dicho de 
otra forma, lo que persigue el control de la minoría 
es, evidentemente, UM extensidn de la información de 
los defectos de la actuación gubernamental en com- 
paracidn con un desiderdtum que la oposicidn repre- 
sentaria. Ello supone llegar quizá a un Mediterráneo 

2( L6PEZ GUERRA. Luis: “Lu Funcibn de Control de los Porla- 
mentas: Problemas Actuales”. En “El Parlamento y sus transfor- 
mociones Actuales”. Edit. Tecnos S.A., Madrid, 1990, p&, 239. 
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ya descubierto, el de que la función de control repre- 
senta, sobre todo, una función de informacidn y que 
es en la difusidn informativa donde reside la efectiva 
capacidad controladora del Parlamento, o para ser 
más exactos, de la minoría en la oposicidn” (26). Se 
producirá así una convergencia europeo-americana 
del Parlamento, en el sentido que la labor de control 
no se basa tanto en la superiotidad (soberanía) del 
Parlamento, sino en la capacidad de este de allegar 
mayor información y generar encuestas 0 investiga- 
ciones relativas al Gobierno y la Administración. 

La definición dada de control parlamentario y su 
multidimensionalidad une al control sus medios de 
cognici6n e inspección, aunque creemos que los me- 
dios (preguntas, interpelaciones, comisiones de en- 
cuesta, entre otros) se configuran como una función 
específica del Parlamento: cognoscitiva e inspectiva, 
aunque subordinada en lo instrumental a la función de 
control. 

N. CONTROL PARLAMENTARIO Y SUS MEDIOS ANTE 

LA NECESIDAD DE UNA REFORMA CONSTITUCIONAL 

En ttrminos axiomáticos el Estado de Derecho 
exige que todo poder este sometido a control, axioma 
que tiene concreción en controles horizontales, verti- 
cales, intra e interórganos, cuyo máximun es hoy en 
intensidad el control de constitucionalidad de la ley. 
En cuanto al control parlamentario como control hori- 
zontal e interórgano esta referido al Gobierno y Ad- 
ministración, conceptos funcionales y orgánicos, que 
en nuestro contexto quedan englobados en la institu- 
ción presidencial. En último término el control puede 
llegara ser “antesala y presupuesto de la responsabili- 
dad” (Vanossi) (27). sea esta responsabilidad directa 
o indirecta, normal o anormal, como sucede con el 
impeachment, campos en que la minoria-oposici6n 
tiene un rol de primer orden, pero de ordinario el con- 
trol parlamentario se ejerce y confunde con sus me- 
dios de cognición e inspección. 

En el caso de Chile, la Constitución estatal de 
1980, reformada en diversas ocasiones (1989, 1991, 
1994, 1996 y 1997) contiene “enclaves” autoritarios 
que paulatinamente en la transición polftica han sido 
removidos. Un proyecto de Reforma Constitucional 
(hoy fallido) abordó entre otras materias la modifica- 
ción sustantiva del articulo 48 N” 1 de la Carta que 
instituye la “potestad fiscalizadora” de la Cámara de 
Diputados introduciendo como nuevos medios de cog- 
nición e inspección: las interpelaciones y comisiones 
de investigación, asegurando a una minoría cualifica- 
da al ejercicio de estos “derechos de control”. 

*6 LOPEZ GUERRA: Ob. cit. pgg. 246 
2’ VANOSSI, J.R.A.: “El Esfado de Derecho en el Conrrirucio- 

mlismo Social”, Eudeba , Buenos Aires, 1987, pág. 94. 
Idem AYRIL, Pierre: “Pouvoir et responsnbilifk”. En “Le 

Pouvoir M&nges offerts b Georges Burdeou”, L.G.D.I.. Parfs. 
197, pags. 9 y SS. 

En esta ocasión nos referiremos a la comisiones de 
investigación como medios o instrumentos de la fun- 
ción cognoscitiva-inspectiva del Parlamento que per- 
mite un control mas eficiente. De mcls está reiterar 
que con un Parlamento “racionalizado” carente de 
toda centralidad como el de Chile, una reforma orien- 
tada a fortalecer las funciones de la Cámara de Dipu- 
tados (y democratizar el Senado por la vla de supri- 
mir las categorias de senadores por derecho propio y 
designados) encauza el régimen político a una efecti- 
va democracia representativa (forma de Estado) y a 
un tipo de Gobierno presidencialista “aut6nomo de 

equilibrio de poderes” (Colomer Viadel). 
Los medios de la función cognoscitiva e inspectiva 

del Parlamento permiten allegar “información exhaus- 
tiva” para el ejercicio de otras funciones y si está 
encaminada a verificar la correspondencia de la acti- 
vidad de Gobierno y Administración con orientacio- 
nes parlamentarias cae dentro de la función inspectiva 
(G. De Vergottiní). La función cognoscitiva e inspec- 
tiva queda así por sus medios frecuentemente subordi- 
nada al control parlamentario y a las valoraciones po- 
lftico-programáticas de la minoría-oposición. 

En cuanto a las comisiones de encuesta o investi- 
gación estas pueden ser comisiones permanentes 
(Standing Committess, en el caso norteamericano) o 
comisiones temporales, creadas por el órgano interno 
rector de la Ctiara, con una competencia delimitada 
que comprende incluso atribuciones parajudiciales. El 
Derecho Constitucional Comparado nos da muestras 
notables de comisiones de encuesta o investigación 
(Constitución belga de 1831, art. 40; Constitución ita- 
liana de 1948, art. 82; Ley Fundamental alemana de 
1949, art. 44; Constitución japonesa de 1946, art. 62; 
Constitución griega de 1975, art. 68; Constitución 
portuguesa de 1976, art. 181; Constitución española 
de 1978, art. 76). 

Para efectos de comparación quisiera detenerme 
en el caso espafiol, con un régimen diverso al de Chi- 
le, para establecer semejanzas, diferencias y proble- 
mas de la comisión temporal de encuesta. Al respecto, 
F. Fernández-Segado define las comisiones de investi- 
gación como “órganos colegiados de control de ca- 
rácter no permanente que pueden constituirse en el 
seno del Congreso, del Senado o de ambas Cámaras 
conjuntamente con vistas al estudio o investigacidn 
sobre cualquier asunto de interes público” (28). La 
formación de una comisión de investigación requiere 
en el Congreso de los Diputados un acuerdo del pleno 
de la Cámara, a propuesta del Gobierno, la Mesa, de 
dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de sus 
miembros (Capítulo III De las Comisiones, Sección 
III De las Comisiones no permanentes, arts. 51-53 de 
Reglamento de C.D., de 1982). En el Senado la comi- 

Za FERNANDFZ-SU‘AW. Francisco: “Ef Sistema Constitucional 
Español”. Edit. Dykinson. Madrid, 1992. pág. 655. 

Idem: L~PU GUERRA L.. GARCfA MORILLO 1. Y otros: “Dere- 
cho Conrtirucionnl” (2 val.), Edit. Timt Lo Blanch. Valencia. 
1994, WI II. págs. 124-125. 
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sión de investigación es establecida por el Pleno de la 
Cámara, a propuesta del Gobierno o de veinticinco 
senadores que no pertenezcan al mismo Grupo Parla- 
mentario (Capítulo IV De las Comisiones, Sección IV 
Comisiones de investigación o especiales, artículos 
59-60 del Reglamento del Senado, de 1982). 

Una de las importantes atribuciones de las comi- 
siones de investigación en el caso español es la facul- 
tad de requerir la presencia ante ellas de cualquier 
persona para que pueda ser ofda, requerimiento que 
deberá hacerse por conducto de la Presidencia de la 
Cámara, comunicando con una antelación de 3 dfas 
los extremos sobre los que haya de informar. Tal 
comparencia obligatoria ante comisiones de investiga- 
ci6n esta regulada en Ley orgánica 5/1984, 24 de 
mayo (arts. l”, 2”. 3”. 4” y 5’). Con todo, en el marco 
de la función cognoscitiva e inspectiva, López Agui- 
lar destaca que al tenor de los arts. 44 y 51 de R.C.D. 
las comisiones permanentes y no permanentes tienen 
la posibilidad de recabar “la presencia ante ellas de 
personalidades cuyos testimonios puedan revestir un 
interes objetivo, aun cuando no se trate ni de autorida- 
des ni de funcionarios públicos”2g. Sobre las comisio- 
nes de investigación cabe recoger dos observaciones 
criticas gruesas: dial6ctica minorfa-mayoría y eficacia 
inspectiva-controladora de los órganos de encuesta. 

En un primer sentido crítico las comisiones de in- 
vestigación no están al alcance efectivo de la propia 
minorfa (López Aguilar, Fernández-Segado); dado que 
sus facultades extraordinarias tropiezan con el límite 
objetivo de la conformidad y respaldo que presten las 
mayorfas a todas las actuaciones de la Administraciún 
-presumiendo, por principio, su regularidad- así como 
que, por último, opere preceptivamente la regla del se- 
creto (arts. ti.3 y 75 R.S.) en el desenvolvimiento de 
la totalidad de las actividades de las comisiones de en- 
cuesta; que por su poder inquisitivo sobre la regulari- 
dad de los asuntos públicos no haya despertado, al me- 
nos hasta la fecha, “confianza alguna dada la gran la 
variedad de recursos con que cuenta el aparato admi- 
nistrativo del Estado para resistir o desviar la atención 
respecto a aquellos hechos objeto de demandas de fis- 
calización parlamentaria...“30. 

En un segundo sentido crítico a la eficacia inspec- 
tiva-controladora de laa comisiones de investigación, 
P. Lucas Murillo destaca que “a la vista de la expe- 
riencia española de los últimos alios, se puede decir 
todo menos que estas comisiones hayan supuesto ries- 
go alguno. Al contrario, su actuaci6n ha sido en ge- 
neral mas bien anodina y en ocasiones se han revela- 
do como una adecuada válvula de escape, que ha 
permitido al Gobierno y a la mayorfa parlamentaria 
salir del paso trasladando un tema polémico a una 
cuestidn comprometida al sosiego-secreto en algunos 
casos de las comisiones de investigación. Asf, estas 

29 LÓPEZ AGUILAR. Juan Fernando: “Oposicidn Parlamentaria 
y el Orden Consritucionol”, Edit CEC, Madrid, 1988, pdg. 282. 

3o MPEZ AGUILAR. 1.F.: Ob. cit. p&gs. 286-287. 

han servido para congelar temas conjlictivos en los 
que los grupos mayoritarios no tenían demasiado in- 
teres en entrar a fondo” (31). Un elemento adiciona1 
a destacar es que junto a la convergencia que se pro- 
duce en la caracterización del Parlamento en los regi- 
menes-tipos de gobierno parlamentario-presidencial, 
también las Comisiones y secciones producto de una 
evolución histdrica se asientan como drganos de con- 
trol, en evidente convergencia con las comisiones del 
Congreso Norteamericano (J. Jiménez Campo), aun- 
que se reconoce que las comisiones de investigación 
son instrumentos de la mayoria, 10 que degrada su 
“operatividad real como medio de jiscalización de la 
gestión gubernamental”. En suma, del reconocimien- 
to de la doble condición del Parlamento, organica e 
institucional, es fuerza reconocer que como complejo 
de órganos su actuación se verifica a traves del princi- 
pio mayoritario, pero tratándose de la relevancia insti- 
tucional del Parlamento la función de control en cuan- 
to expresión del pluralismo social debe quedar 
encomendada a la minorfa-oposición (Stein, Crick, 
Rubio Llorente, Jimtnez Campo). 

Para cerrar este punto cabe retornar al fallido pro- 
yecto de Reforma Constitucional de Chile, que en el 
apartado específico proponía modificar el art. 48 N” 1 
de la Carta Polftica en el sentido siguiente: 

Artículo 4”.- Sustituyese el número 1) del artículo 
48 de la Constitución Polftica de la República, por el 
siguiente: 

“1) Fiscalizar los actos del Gobierno. Para ejer- 
cer esta atribución la Cámara puede, con el voto de 
la mayoría de los Diputados presentes, adoptar 
acuerdos o sugerir observaciones, las que se transmi- 
tirán por escrito al Presidente de la República. de- 
biendo el Gobierno dar respuesta, por medio del Mi- 
nistro de Estado que corresponda, dentro de treinta 
dfas. En ningún caso los acuerdos u observaciones 
afectarán la responsabilidad política de los Minis- 
tros, y la obligacidn del Gobierno se entenderá cum- 
plida por el solo hecho de entregar su respuesta. 

Sin perjuicio de lo anterior, cualquier Diputado 
con el voto favorable de a lo menos un tercio de los 
miembros presentes de la Cámara, podrá solicitar de- 
terminados antecedentes al Gobierno. El Gobierno 
deber& dar respuesta, por medio del Ministro que co- 
rresponda, dentro del mismo plazo seiialado en el in- 
ciso anterior. 

)’ LUCAS MURILLO DE LA CUEVA, Pablo: “Las Comisiones de 
Invesligocídn en las Cortes”. En Revista Facultad de Derecho de 
la Universidad Complutense, N” 10. 1986. pags. 143-173. p8gs. 
170-171. 

Idem: ARBVALO GUTIÉRREZ, Alonso: “Las Comisiones de In- 
vestigacidn de las Cortes Generales y de las Asambleas Legislari- 
yas de lar Comunidades Aurdnomas”, Revista Espailola de Dere- 
cho Constitucional N’43. Madrid, CEC, 1995. pzXgs. 113-205. 

Idem: JIh@NEZ CAMPO. Javier: “Sobre el Control Pnrlamenta- 
rio en Comisidn”. En “Estudios en homenaje (2 Francisco Murillo 
Ferrol” (2 val.). Ed. CEC-CIS, Madrid. 1987. val. 1, pags. 477-492. 
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Para ejercer la atribución a que se rejiere el inci- 
so primero de este número, la Cámara puede citar a 
un Ministro de Estado, a peticidn de a lo menos dos 
quintos de los diputados en ejercicio, a fin de formu- 
larle consultas específicas sobre materias vinculadas 
al ejercicio de su cargo. Con todo, un mismo Ministro 
no podrá ser citado más de dos veces dentro de un 
año calendario y nunca sin que haya transcurrido 
seis meses de la última cilacidn. 

Lo anterior es sin perjuicio del derecho que con- 
fiere a los Ministros de Estado el articulo 37. 

El presidente de la Cámara determinará la se- 
sión a la que deber& concurrir el Ministro respecti- 
vo, la que deber& tener lugar no antes de los siere 
días siguientes a aquel en que se acordd su cita- 
cidn. La asistencia del Ministro será obligatoria y 
deber& responder a las consultas que motiven su 
citación, asl como las que se planteen durante la 
sesión y que estén directamente vinculadas con la 
materia objeto de la citación. El Ministro podrá 
concurrir a la respectiva sesión acompañado de sus 
asesores. 

Para los efectos de adoptar los acuerdos u obser- 
vaciones a que se refiere el inciso primero de este 
número, la Cámara podrá crear comisiones investiga- 
doras a peticidn de a lo menos dos quintos de los 
diputados en ejercicio. Los funcionarios de los drga- 
nos de la Administracidn del Estado. incluyendo los 
de las empresas creadas por ley estarán obligados a 
comparecer y a entregar los antecedentes que estas le 
soliciten. 

La ley orgbnica constirucional del Congreso Na- 
cional determinar6 las atribuciones y funcionamiento 
de estas comisiones y las sanciones en caso de no 
comparencia, debiendo, en todo caso, contemplar las 
garantías y resguardos que aseguren el respeto de los 
derechos de las personas que resulten afectadas por 
la investigación en alguna forma. 

Las conclusiones de la investigación. una vez 
aprobadas por la Cámara, y asf lo resuelve la Sala, 
deberán ser puestas en conocimiento del Gobierno, de 
los Tribunales de Justicia, de la Contraloría General 
de la República, o de los drganos que estime conve- 
niente”. 

A modo de conclusión, el ejercicio teórico (Derecho 
Constitucional General) y comparativo (Derecho Cons- 
titucional Comparado) sobre la función de control del 
Parlamento y sus medios cognoscitivos e inspectivos, 
en particular de las comisiones investigadoras, nos per- 
miten formular un conjunto de comentarios criticos 
respecto del instituto incorporado al fallido proyecto de 
Reforma Constitucional, a saber: 

a) Un concepto de control parlamentario en el 
marco de una acepción extensiva que distingue el 
control mismo de su garantfa, otorga la flexibilidad 
necesaria para que esta categoria opere en cualquier 
regimen político-tipo de Gobierno democrático con 
independencia de la relacibn fiduciaria y de la res- 
ponsabilidad polflica directa. 

b) En el modelo cl&sico de régimen presidencial el 
control parlamentario aparece fortalecido por la inser- 
ción institucional de comisiones permanentes de las 
Cámaras en la toma de decisiones politicas, todo sin 
perjuicio del sistema bipartidista. 

c) El control parlamentario es plurisignificativo y 
multidimensional, lo que unido a su flexibilidad y ne- 
cesidad como categorfa iuspolítica permite hacer efec- 
tiva responsabilidades polfticas directas (parlamenta- 
rismo) o indirectas (presidencialismo), en especial 
contribuir a formar opinión pública. 

d) Los medios rogatorios (preguntas, interpelacio- 
nes) e inspectivos (comisiones de encuesta) imbrica- 
dos en una función cognoscitiva e inspectiva frecuen- 
temente son medios apropiados para el control 
parlamentario. 

e) El control parlamentario tiene presupuestos o 
recaudos: independencia del controlante del controla- 
do, determinación de un ámbito de control y derecho 
de información y publicidad de los actos (Vanossi) 
(32). La independencia del controlante es asegurada 
por el principio de separación de poderes y el plura- 
lismo politice. La determinación de un ámbito de con- 
trol (actos del Gobierno que engloba actos de Gobier- 
no y actos de la Administración) le confiere especial 
entidad al control politice, sin perjuicio del ensanche 
de la justiciabilidad de los actos de la Administración 
y actos políticos. El derecho de información y publici- 
dad de los actos de poder, que designa la repulsa a los 
arcana imperii, es una de las claves en la formación 
de opinión pública. 

f) En la sistemática de nuestro Derecho Parlamen- 
tario las Comisiones Investigadoras son tratadas en el 
Reglamento de la Cámara de Diputados (Libro Terce- 
ro, titulo III), en el marco de la funci6n cognoscitiva- 
inspectiva y con la acusación constitucional. Las Co- 
misiones Investigadoras son un tipo de comisiones de 
la Cimara (art. 212) y se rigen por las reglas especia- 
les referidas, y tendrán la competencia fijada en los 
acuerdos de la Cámara que decidan su constitución, 
competencia para desarrollar la investigación que se 
extingue al vencimiento del plazo fijado por la Cáma- 
ra para el cumplimiento de su cometido, el que puede 
ser ampliado o renovado por la Sala con el quórum 
ordinario. 

Las Comisiones Investigadoras tienen facultades 
“parajudiciales”, ya que podrán citar Ministros de Es- 
tado, funcionarios de la administracibn del Estado, de 
personas jurídicas de derecho público, empresas del 
Estado e incluso particulares. Los citados a Comisio- 
nes Investigadoras podrán asistir acompafiados de un 
asesor. El informe de las Comisiones Investigadoras 
deberá ser suscrito por un número de Diputados equi- 
valente al quórum que requirió de la Comisión para 
adoptar acuerdos y también por el Secretario de la 

j* VANOSSI. J.R.A.: “Democracin Consritucional: Pluralismo 
y Conrrol”. En “El Control Parlamentario del Gobierno en lar 
Democracias Plurolistns” ed. por M. Ramlrez, Edit. Labor S.A.. 
Barcelona, 1978. p&. 17-44. 
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Comisión. Una copia del informe aprobado por la Cá- 
mara debera remitirse al Presidente de la República. 
Finalmente el Reglamento camaral establece un privi- 
legio para Diputados en orden a reservar sus fuentes 
de información, pudiendo rehusar, prestar testimonios 
sobre esta materia. 

Las referidas Comisiones Investigadoras en cuanto 
órganos internos de la Ctiara de Diputados cumplen 
un rol instrumental a la función de control polftico- 
parlamentario, la que se instrumenta a través de 
“acuerdos” y “oficios fiscalizadores”, según lo previs- 
to en el N” 1 del art. 48 de la Constitución, por lo que 
estas Comisiones no ejercen en si mismas una función 
de control, la que corresponde a la Cámara de Diputa- 
dos como órgano plenario (Sala), sino una función 
cognoscitiva-inspectiva por regla subordinada al con- 
trol político-parlamentario. 

Las comisiones de investigación o encuesta en 
cuanto medios inspectivos son órganos temporales de 
las Cámaras (en el presidencialismo de Chile es pro- 
pio de la Camara de Diputados, estAndole vedado el 
control político al Senado en virtud de lo dispuesto en 
art. 48, N” 1 y art. 49 inciso final de la Constituci6n), 
que para una adecuada racionalización requieren de 
ciertos recaudos, a saber: 

- Permitir a una minorfa cualificada constituir el 
quórum aprobatorio de formación de una comisión 
de encuesta. 

- El &mbito de competencia definido en el acuerda 
aprobatorio de formaci6n de la Comisi6n de inves- 
tigación debe especificarse por dicha minoria cua- 
lificada. 

- El informe final, tanto de mayoria como de mino- 
ria, dehe gozar de adecuada publicidad. 

- La comisión de encuesta debe estar revestida de la 
facultad de ordenar comparecencia obligatoria de 
funcionarios y demás personas concemidas en la 
investigación, personas que deben ser resguarda- 
das en sus derechos fundamentales, sin que ello 
importe abusar del secreto de actas de comisión. 

- Las garantías de los derechos fundamentales de las 
personas concernidas en la investigación o encues- 
ta deben estar reguladas en ley en sentido formal. 

- La comisión de encuesta debe estar revestida de 
facultades parajudiciales, v. gr., potestad de impe- 
rio y legitimación activa para incoar a órganos ju- 
risdictores o de control jurfdico. 

- Los recaudos básicos del instituto de la comisión 
de investigación para una adecuada racionaliza- 
ción deben ser incorporados a la Carta Politica, 
reservando su complejo regulatorio a la potestad 
de autonormación reglamentaria de la Cámara de 
Diputados, con la única excepción de la regulación 
de las garantías en ley en sentido formal. 

g) La centralidad del Parlamento está ligada a las 
nociones de control parlamentario eficaz y de direc- 
ción política (indin’zzo). En regirnenes presidencialis- 
tas la eficacia: de los medios de cognición e inspec- 
ción están unidos a un dato fktico: la configuración 
del sistema de partidos y mecanismos de formación de 
opinión pública. En el modelo clásico de régimen pre- 
sidencial los Standing Committees e Investigating 
Committees, son órganos especializados, permanentes 
y temporales respectivamente, de gran fortaleza (sin 
que sustituyan a los órganos plenarios de decisión) y 
que gozan de importante prestigio en la opinión públi- 
ca. Ciertamente no ocurre lo mismo con nuestras au- 
tóctonas comisiones de investigación. 

En este contexto resulta imperiosa una Reforma 
Constitucional que aborde los temas de centralidad y 
funcionalidad del Congreso Nacional, y que instituya 
instrumentos de cognición e inspección de la Cámara 
de Diputados en relación a los actos del Gobierno, 
como son las interpelaciones tratadas en otro lugar, y 
las comisiones de investigacibn. 

V. CONCLUSIONES 

El estudio del Parlamento y el control político, y 
los medios de cognición e inspección acometidos en 
este trabajo, exigen el uso de un esquema te6rico- 
práctico, que adecuado a las realidades de cada régi- 
men polftico y tipo de gobierno den cuenta de la im- 
periosa centralidad de la institución parlamentaria en 
el Estado democr&tico, superando esquemas modeli- 
cos aÍlejos y lastres ideológicos, que en el fondo tra- 
suntan desconfianza o repulsa de la democracia como 
forma de Estado. 

A nuestro juicio la mentada crisis del Parlamento, 
en ocasiones ideada sobre bases modelicas y fines 
ideológicos como lo hace C. Schmitt, no es sino la 
transformacidn de la institucibn liberal burguesa de- 
cimonónica (anclada en el dogma de la soberanía par- 
lamentaria y de la representaci6n polftica) dedicada a 
vigilar al Poder Ejecutivo para proteger la libertad y 
la propiedad (en especial en contextos monsrquico- 
constitucionales), para lo cual estaba dotada de fim- 
ciones e instrumentos apropiado a sus fines. Pero una 
vez superada la “coincidencia” liberalismo-democra- 
cia en el Estado benefactor o tardo-capitalista, las 
funciones e instrumentos del Parlamento cambian en 
sus centros de gravedad y orientaciones. 

En el contexto del Estado Administrativo, de la 
democracia de partidos, de la representación de inte- 
reses, entre otros fen6menos, mas que un desplaza- 
miento del Parlamento se ha consolidado una verda- 
dera ‘poliarqufa” en que sobresale como un sistema 
cerrado la burocracia, transformándose la Administra- 
ción en el objeto preferente de la realzada función de 
control parlamentario. 

Precisamente referirnos a la centralidad del Parla- 
mento significa aludir al control parlamentario en espe- 
cial del Gobierno-Administraci6n, para que el Poder 
Ejecutivo fuerte no sea incontrolado y se conserve el 
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Estado de Derecho como forma jurfdico-política de la 
democracia representativa. De esta manera, la valora- 
ción positiva de instrumentos de cognición e inspec- 
ci6n, en especial de la comisión de investigación, no es 
un ejercicio de “ingeniería constitucional” (Sartori) 
(33), para restaurar una centralidad perdida de la insti- 
tución parlamentaria, sino la valorización de un medio 
o instrumento que integrando la función cognoscitiva e 
inspectiva permite hacer efectivo el control parlamen- 
tario en su plurisignificación y multidimensionalidad. 

En este orden de ideas, P. Lucas Verdú reivindica 
las categorlas de la doctrina italiana de “centralidad” 
y “funcionalidad” del Parlamento, como diversas de 
las añejas omnipotencia y soberania parlamentaria. in- 
sertas en una organización estatal en que los órganos 
están dotados de diversos controles, y en último tér- 
mino los propios derechos fundamentales importan lí- 
mites negativos y positivos del poder. La centralidad 
de la institución parlamentaria descansaria en cuatro 
elementos interdependientes: “a) recuperacidn de la 
posición estratégica que debe corresponder al Parla- 
mento en el sistema político-constitucional; b) con- 
quista de la capacidad para cumplir las grandes deci- 
siones y dictar sus correspondientes on’entaciones; c) 
hallar un punto que interrelacione el sistema de órga- 
nos representativos y los diversos sujetos institucio- 
nales existentes en el país; d) identificar el Parlamen- 
to como lugar de respuesta inmediata a las demandas 
que provienen de la sociedad”... y la funcionalidad 
esta referida a la pluralidad de centros funcionales del 
Parlamento que exceden la relación fiduciaria. 

Hemos demostrado que el control politice, juridico 
y social del poder es un elemento básico del poder 
estatal en un Estado de Derecho. Sin embargo en sf 
mismo el término control tiene acepciones diversas en 
lengua inglesa y francesa; en la primera implica domi- 
nio-supremacia (Sánchez Agesta, Torres del Moral) y 
en la segunda comprobación, examen, inspección, re- 
gistro y revisi6n. Las acepciones singularizadas tienen 
una estrecha relación con el tipo de gobierno y régi- 
men politice, por lo que un típico control político, 
como el control parlamentario, puede operar en regi- 
menes parlamentarios, presidenciales, semipresiden- 
ciales, presidencialistas y directoriales, pero su alcan- 
ce en el campo de la responsabilidad política difiere 
en la teorfa y en la práctica. No cabe duda que diso- 
ciado el control polltico-parlamentario de la responsa- 
bilidad polftica, tal disociación se produce tanto en 
los regímenes parlamentarios como presidenciales, 
tratados estos como tipos polares, sea por la 16gica del 

j3 LUCAS VERDÚ. Pablo: “Curso de Derecho Polltico”. val. 
IV, Edit. Tecnos S.A., Madrid. 1984, plgs. 612-657. 

Sobre ingenierla constitucional consultar B Fiovanni Sar- 
torl: “lngenierla Constitucional Comparada” F.C.E.. Mexico 
D.F., 1994. pggs. 211-218. 

Estado de partidos (mayorfa parlamentaria-gubema- 
mental) o por la lógica del régimen presidencial, en el 
que no cabe la relación fiduciaria Gobiemo-Parlamen- 
to. En suma, tenemos una paradoja, consistente en 
que el control parlamentario, con independencia del 
régimen politice, tiene por objetivo una lejana res- 
ponsabilidad politica indirecta o “difusa” (Torres del 
Moral). En este orden de ideas la función de control 
y sus medios, si bien recae sobre el Gobierno, exa- 
mina la actuación de este para comprobar “si se ajus- 
ta o no a 10 que el Parlamento considera correcto”, 
por lo que es la publicidad y critica de los actos del 
Gobierno la piedra de toque del verdadero control 
Parlamentario, que hace posible la responsabilidad 
politica “difusa”, que no destituye al Gobierno pero 
sí comporta su “desgaste político”(34). En el fondo, 
la racionalización del Parlamento se extiende, tam- 
bién, al control Parlamentario y a la responsabilidad 
del Gobierno, como correctivo a la inestabilidad, ob- 
servándose por Grewe y Ruiz Fabri una “declinación 
del control con sanción” y una “preponderancia del 
control sin sanci6n”. ya que el objetivo hoy del con- 
trol es asegurar la debida publicidad de la acción 
gubernamental y la critica a esta por la oposición; 
gener8ndose un fenómeno de “circulación de la in- 
formaci6n”(35). 

La conclusión resulta obvia: la función legislativa 
racionalizada en el Parlamento moderno, por el fen6- 
meno del Estado de partidos o por la fortaleza de la 
institución presidencial, encuentra en el control parla- 
mentario un verdadero contrapeso (A. Manzella), por 
10 que resulta imperioso en un régimen presidencialis- 
ta como el nuestro fortalecer los instrumentos de cog- 
nición e inspección de la Cámara de Diputados. Lue- 
go, el estudio de las Comisiones Investigadoras son 
un verdadero pretexto, 10 mismo que las interpelacio- 
nes en favor de la centralidad y funcionalidad de 
nuestro Congreso. 

Ciertamente estas categorias están construidas a 
partir de un tipo de Gobierno parlamentario, pero 
como aporte itálico poseen la plasticidad para desig- 
nar que la centralidad-funcionalidad más que una 
cuestión de “poderes formales” es una primacia de 
posiciõn del Parlamento (Manzella). Con ello retoma- 
rnos a nuestra primera idea: la forma de Estado demo- 
crático-representativa solo puede ser construida te6ri- 
co-prkticamente a partir del principio dogma de la 
división de poderes y del Parlamento como institución 
con fines de representación politica, integraci6n y le- 
gitimación del sistema politice. 

y TORRES DEL MORAL. Antonio: “Estado de Derecho y.., “, 
plgs. 453 y SS. y pags. 484 y SS. 

Idem: del mismo utor “Principios de Derechos Constitucional 
Espailol”. Servicio de Publicaciones de la Facultad de Derecho, 
Universidad Complutense. 3 edic.. Madrid. 1992. pags. 191 y SS. 

Idem: sobre el Estado de partidos un brillante tratamiento 
politoldgico encontramos en VON BEYME. Klaus: “La Clase Políti- 
ca en el Estado de partidos”. Alianza Editorial S.A., Madrid, 1995. 

3s GREWE, Constance y RUIZ FABRI. Hdlbnc: “Droits Constitu- 
tionnels europ&ns”. PUF. 1’ ed.. Paris, 1995. p8gs. 550 y SS. 


